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Peruano, a la señora Úrsula Ruth Zárate Villanueva en 
el cargo de confianza de Responsable de la Unidad para 
la Mejora de Prestación de los Servicios del Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución 
Directoral a la señora Úrsula Ruth Zárate Villanueva y a 
la Unidad de Administración, para conocimiento y fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración 
difunda los alcances de la presente Resolución Directoral 
en el Portal Institucional del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano, y gestione su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSSINA MANCHE MANTERO
Directora Ejecutiva de PNSU
Programa Nacional de Saneamiento Urbano

2316171-1

Disponen la publicación del proyecto de 
Resolución Directoral que determina las 
profesiones afines al perfil del inspector 
técnico de seguridad en edificaciones

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 00046-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS

Lima, 14 de agosto de 2024

VISTO, el Informe N° D00014-2024-VIVIENDA/
VMCS-DGPRCS-DC de la Dirección de Construcción;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 5 y 6 de la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establecen que el 
Ministerio tiene competencia, entre otras, en la materia 
de construcción, y es el órgano rector de las políticas 
nacionales y sectoriales dentro del ámbito de su 
competencia, que son de obligatorio cumplimiento por 
los tres niveles de gobierno en el marco del proceso 
de descentralización, y en todo el territorio nacional; 
asimismo, tiene entre sus competencias exclusivas, 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 018-2017-PCM, que aprueba medidas para 
fortalecer la planificación y operatividad del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres mediante la 
adscripción y transferencia de funciones al Ministerio de 
Defensa a través del Instituto Nacional de Defensa Civil 
– INDECI y otras disposiciones; ordena transferir a partir 
del día siguiente de la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo; Nº 1200, las funciones del Centro Nacional 
de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres – CENEPRED, relativas a Inspecciones 
Técnicas de Seguridad de Edificaciones a los que se 
refieren los literales k) y l) del artículo 12 de la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, modificada por el referido Decreto 
Legislativo, al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (MVCS);

Que, el artículo 81 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo 
N° 006-2015-VIVIENDA, establece que la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Construcción 
y Saneamiento (DGPRCS) es el órgano de línea del 
MVCS, responsable de formular y proponer las políticas 
nacionales y sectoriales en las materia de construcción 
y saneamiento; así como dictar normas, lineamientos y 
establecer los procedimientos para facilitar servicios de 
saneamiento y construcciones seguras y sostenibles, 

especialmente orientada a la población rural o de 
menores recursos; además regula la promoción de la 
inversión privada y el desarrollo del mercado inmobiliario, 
así como la disminución de la informalidad en materia de 
construcción;

Que, a través de los artículos 1 y 2 de la Resolución 
Ministerial N° 106-2020-VIVIENDA, se encargan 
diversas funciones a la Dirección de Construcción (DC) 
y a la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento (DGPRCS), respectivamente, 
entre ellas, a la DC, de proponer las profesiones afines 
que cumplan con el perfil profesional para ser inspector/a 
técnico/a de seguridad en edificaciones; así como a la 
DGPRCS, para que determine las profesiones afines 
que cumplan con el perfil profesional para ser inspector/a 
técnico/a de seguridad en edificaciones;

Que, el artículo 54 del Nuevo Reglamento de 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, 
señala que el inspector es el profesional colegiado y hábil, 
con título a nombre de la Nación, de las especialidades 
de arquitectura, ingeniería civil, ingeniería eléctrica, 
ingeniería electrónica, ingeniería mecánica, ingeniería 
mecánica eléctrica, ingeniería industrial, ingeniería 
de seguridad e higiene industrial, ingeniería sanitaria, 
ingeniería química e ingeniería de minas y profesiones 
afines que determine el MVCS;

Que, mediante el Informe N° D00014-2024-VIVIENDA/
VMCS-DGPRCS-DC, la DC sustenta la propuesta de 
profesiones afines al perfil del inspector técnico de 
seguridad en edificaciones, a que se refiere el artículo 
54 del Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edificaciones;

Que, el artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 001-2009-JUS, señala que las entidades públicas 
dispondrán la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia en el 
diario oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o 
mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de 
treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada 
en vigencia, salvo casos excepcionales, permitiendo que 
las personas interesadas formulen comentarios sobre las 
medidas propuestas;

Que, en consecuencia, corresponde disponer la 
publicación del proyecto de Resolución Directoral que 
determina las profesiones afines al perfil del inspector 
técnico de seguridad en edificaciones, por el plazo de diez 
(10) días hábiles a fin de recibir comentarios, aportes y 
sugerencias de las personas interesadas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; el Nuevo 
Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
002-2018-PCM, modificado por el Decreto Supremo 
N°064-2018-PCM;  la Resolución Ministerial Nº 
106-2020-VIVIENDA y el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General, aprobado por el Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación 
Disponer la publicación del proyecto de Resolución 

Directoral que determina las profesiones afines al perfil 
del inspector técnico de seguridad en edificaciones, en 
la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), por el plazo de diez 
(10) días hábiles, contado a partir de la publicación de 
la presente Resolución Directoral en el diario oficial El 
Peruano, a efectos de recibir los comentarios, aportes y 
sugerencias de las personas interesadas.
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Artículo 2.- Consolidación
Encargar a la Dirección de Construcción de la Dirección 

General de Políticas y Regulación en Construcción y 
Saneamiento, el procesamiento, evaluación e inclusión, 
de ser el caso, de los comentarios, aportes y sugerencias 
que se reciban respecto del proyecto citado en el artículo 
precedente, a través de la sede digital del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/
vivienda), en el siguiente enlace “Profesiones afines al 
perfil del inspector técnico de seguridad en edificaciones”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAX ARTURO CARBAJAL NAVARRO
Director General 
Dirección General de Políticas y Regulación en
Construcción y Saneamiento

2316367-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE INVERSIÓN PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES

Fijan el valor del Factor de Control aplicable 
para el Ajuste trimestral de tarifas tope de 
los Servicios de Categoría I de las Canastas 
C, D y E, prestados por Telefónica del Perú 
S.A.A.; y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 00210-2024-CD/OSIPTEL

Lima, 15 de agosto de 2024 

EXPEDIENTE : Nº 00005-2024-CD-DPRC/AT

MATERIA : Ajuste trimestral de tarifas 
tope de los Servicios de 
Categoría I

ADMINISTRADO : Telefónica del Perú S.A.A.

VISTOS:

(i) La solicitud de ajuste trimestral de tarifas tope de 
los Servicios de Categoría I, presentada por la empresa 
concesionaria Telefónica del Perú S.A.A. (Telefónica) 
mediante carta TDP-3036-AG-AER-241.

(ii) El Informe N° 00156-DPRC/2024 de la Dirección 
de Políticas Regulatorias y Competencia, presentado 
por la Gerencia General, mediante el cual se sustenta el 
Proyecto de Resolución de Ajuste Trimestral de Tarifas 
Tope de los Servicios de Categoría I; con la conformidad 
de la Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de la 
Ley N° 27332 -Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en Servicios Públicos-, el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(Osiptel) tiene, entre otras, la facultad exclusiva de dictar, 
en el ámbito y materias de su competencia, normas de 
carácter general y mandatos u otras normas de carácter 
particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de 
las entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios, 
así como la facultad de fijar las tarifas de los servicios bajo 
su ámbito de competencia;

Que, asimismo, el inciso c) del artículo 8 de la Ley 
Nº 26285 -Ley de Desmonopolización Progresiva de los 

Servicios Públicos de Telefonía Fija Local y de Servicios 
Portadores de Larga Distancia-, señala que es función 
del Osiptel, entre otras, emitir resoluciones regulatorias 
dentro del marco establecido por las normas del sector y 
los respectivos contratos de concesión;

Que, de acuerdo a lo señalado anteriormente, y 
conforme al artículo 67 del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 013-93-TCC, el régimen tarifario aplicable a 
Telefónica se rige por la normativa legal de la materia y por 
lo estipulado en sus contratos de concesión aprobados 
por Decreto Supremo N° 11-94-TCC y las respectivas 
adendas a dichos contratos de concesión, aprobadas 
mediante Decreto Supremo N° 021-98-MTC;

Que, en cumplimiento de lo estipulado en la Sección 
9.04 de los referidos contratos de concesión, desde el 
1 de setiembre de 2001 el Osiptel aplica el Régimen 
Tarifario de Fórmula de Tarifas Tope para el ajuste 
trimestral de las tarifas de Servicios de Categoría I, bajo 
el cual se garantiza la reducción –en términos reales- 
de la tarifa tope promedio ponderada para cada una de 
las tres canastas de servicios: Canasta C (instalación), 
Canasta D (renta mensual y llamadas locales) y Canasta 
E (llamadas de larga distancia nacional e internacional);

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 048-2006-CD/OSIPTEL, el Osiptel aprobó el 
“Instructivo para el Ajuste de Tarifas de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones de Categoría I de 
Telefónica del Perú S.A.A.” (en adelante, el Instructivo 
de Tarifas), el cual establece el marco normativo a que 
se sujeta Telefónica para la presentación y evaluación 
de sus solicitudes trimestrales de ajuste de tarifas de los 
Servicios de Categoría I, especificando los mecanismos 
y reglas que aplica el Osiptel para establecer dichos 
ajustes tarifarios;

Que, el citado Instructivo de Tarifas fue modificado 
por la Resolución de Consejo Directivo N° 067-2006-
CD/OSIPTEL –con las aclaraciones señaladas en la 
Resolución de Consejo Directivo N° 007-2007-CD/
OSIPTEL-, así como por las Resoluciones de Consejo 
Directivo N° 079-2010-CD/OSIPTEL, N° 133-2012-CD/
OSIPTEL y N° 148-2013-CD/OSIPTEL;

Que, de acuerdo a la fórmula de tarifas tope estipulada 
en los contratos de concesión de Telefónica, las tarifas 
tope promedio ponderadas para cada canasta de servicios 
están sujetas a la restricción del Factor de Control, el 
cual se calcula en función del Factor de Productividad 
Trimestral fijado por el Osiptel y del Índice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana (IPC) que publica el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) en el 
Diario Oficial El Peruano;

Que, aplicando el Factor de Productividad Trimestral 
fijado en el artículo 1 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 120-2022-CD/OSIPTEL, se ha determinado 
que el valor del Factor de Control exigible para el presente 
ajuste tarifario correspondiente al trimestre setiembre - 
noviembre 2024, es de 1.0000 para las tres Canastas de 
Servicios C, D, y E;

Que, conforme a lo dispuesto en la Sección I.1.2 del 
Instructivo de Tarifas, en concordancia con lo estipulado 
en los literales b) y g) de la Sección 9.03 de los contratos 
de concesión de Telefónica, corresponde al Osiptel 
evaluar las solicitudes de ajuste trimestral de tarifas y 
la información pertinente que presenta Telefónica, a fin 
de comprobar que las tarifas propuestas sean acordes 
con la fórmula de tarifas tope y, asimismo, verificar que 
tales propuestas tarifarias cumplan con las demás reglas 
establecidas en el Instructivo de Tarifas;

Que, luego de evaluar las propuestas tarifarias 
presentadas por Telefónica, con su respectiva información 
de sustento, se ha comprobado que las tarifas propuestas 
para los Servicios de Categoría I pertenecientes a las 
Canastas C, D y E, que son consideradas en el presente 
ajuste trimestral correspondiente al periodo setiembre 
- noviembre 2024, cumplen con el nivel exigido por el 
Factor de Control aplicable y con las reglas establecidas 
en el Instructivo de Tarifas;

Que, forma parte de la motivación y sustento de la 
presente resolución tarifaria el Informe Sustentatorio N° 
00156-DPRC/2024 elaborado por la Dirección de Políticas 
Regulatorias y Competencia del Osiptel;
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